
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

BANDO

Se recuerda a la población, que de conformidad con lo
establecido en el artículo 19 de la Ley 5/2018 de 3 de mayo, de
Prevención del Consumo de Bebidas Alcohólicas en la Infancia y la
Adolescencia, queda expresamente prohibido el consumo de
bebidas alcohólicas en las vías y zonas públicas (entendiéndose
como tal la Charca del Poleo), salvo en terrazas, veladores y
espacios dedicados al ocio expresamente habilitados para ello.

Tales infracciones serán catalogadas como leves y
sancionadas con apercibimiento o con multa desde 60,00 a 600,00
euros.

En Granja de Torrehermosa, a 22 de julio de 2021.
La Alcaldesa.- Fdo.- Mercedes Moruno Martos
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.NOTIFICACIÓN: BANDO consumo bebidas vias
publicas
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